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VISTO  la Resolución N° 0937/22 C.D. que deja sin electo la Resolución N° 0162/14
C.D.: y

C O N S ID E R A N D O  que. en virtud de los fundamentos desarrollados en la mencionada 
resolución, resulta necesario rede fin ir el perlll del área dedicada al registro de información de 
acreditación de la FaCENA;

Que se propone crear la Unidad de Gestión de Inform ación de Acreditación de la 
FaCENA. la que tendrá dependencia jerárquica de la Secretaría Académica y dependencia funcional 
de la Subsecretaría de Planificación Académica;

Que la Coordinación de Acreditación Académica asumirá las tareas de organización y 
supervisión ele la Unidad de Gestión de Información de Acreditación de la FaCENA:

Que la Unidad de Gestión de Información de Acreditación de la FaCENA funcionará con 
los recursos humanos y tecnológicos afectados al Area de Acreditación, que fuera aprobada por la 
Res. N° 0162/14 C .D.:

Que estos cambios tienen el propósito de mejorar la organización de las funciones 
administrativas y de soporte técnico en materia de acreditación, debido a las actuales necesidades de 
un trabajo articulado con las Direcciones de Carrera de las diferentes sedes de la Unidad Académica: 

Que la Unidad de Registro de Información de Acreditación de la FaCENA tendrá sede en 
el Campus Deodoro Roca y en el ed ific io  9 de Julio de la Unidad Académica:

Lo establecido en el artículo 32°, incisos h) y I) del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Nordeste;

POR ELLO :

I A D E C A N A  DE LA F A C U LT A D  DE C IE N C IA S  
EXAC  I AS Y N A TU R A LE S  Y A G R IM E N S U R A  

R E S  U E L V E:

A R T IC U LO  Io.- C R EAR  la Unidad de Gestión de Información de Acreditación de la FA C E N A .-

A R T IC U LO  2°.- A P R O BAR  la misión \ las funciones de la Unidad de Registro de Información de 
Acreditación de la FaCENA. detalladas en el A N E X O  de la presente resolución.-

A R T IC U LO  3°.- ESTABLEC ER  que la Unidad de Registro de Inform ación de Acreditación tendrá 
dependencia jerárquica de la Secretaría Académica \ dependencia funcional de la Subsecretaría de 
Planificación Académica de la FaCENA.-

A R T IC U LO  4°.- ESTABI ECER que la Coordinación de Acreditación Académica organizará y 
supervisará las tareas del Personal No Docente con funciones en la Unidad de Registro de 
Información de Acred itac ión .-
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A R TIC U LO  5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese y archívese.-

VIVIANA GODO? GUGUELÜONE
DECANA

F a c u lt a d  d e  C ie n c ia s  E z a c ü s  y  N a tu ra le s  y  A g r im e n s u r a  

l 'n r v t r c i d a d  N a c io n a l d e l N o r d e s te

l«g. JEfiíilMS ADRIAN GARQA CABRERA
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R E S O LU C IO N  N° 

C O R R IE N T E S ,

A N E X O

Misión

Actuar como unidad técnica responsable de la gestión de la in form ación física y d ig ita l vinculada a 
los procesos de acreditación y evaluación académica de las carreras de grado y de posgrado de la

• A dm in istrar y operar los sistemas inform áticos utilizados para el registro y validación de la 
inform ación referida a los procesos de acreditación y evaluación académica de las carreras de 
grado y de posgrado.

• Sistematizar y resguardar la inform ación física y d ig ita l generada durante los procesos de 
acreditación y evaluación académica de las carreras de grado y de posgrado.

• Colaborar con los y las docentes que participan en los procesos de acreditación y evaluación 
académica de las carreras de grado y de posgrado.

• Intervenir en los trámites adm inistrativos encomendados por la Secretaría Académica o la 
Subsecretaría de Planificación Académica.

• Elaborar informes \ producir estadísticas relativas a los procesos de acreditación y 
evaInación académica.

FaCENA.

Funciones


